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1.- Por expresas instrucciones del Presidente de la República, 
remito a Ud. Oficio N2 48 de la Honorable Cámara de 
Diputados, mediante el cual dan a conocer al Poder 
Ejecutivo, la aprobación de un proyecto de ley que faculta 
al Presidente de la República para, en el Estatuto del 
Personal de Carabineros de Chile, efectuar adecuaciones. 

2.- Hago presente a Ud. que el Oficio mencionado en el párrafo 
anterior ha sido recibido en la Presidencia de la República 
con fecha 24 de Julio de 1990, por lo que, según establece 
la Constitución Política del Estado en el articulo 48 
número 1, el Gobierno debe dar respuesta dentro del plazo 
fatal de 30 días. 

3.- Por lo anterior solicito a la División a su cargo, tenga a 
bien, evacuar lo requerido por la Cámara de Diputados antes 
del día 23 de Agosto de 1990. 	Igualmente, ruego a Ud. me 
informe acerca de su respuesta. 

Saluda atentamente a Ud. 
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RLOS LOYOLA OPAZO 

CÁMARA DE DIPUTADOS 
CHILE 

Oficio N° 48 

VALPARAISO, 20 de julio de 1990. 

Tengo a honra comunicar a V.E. que el 

Congreso Nacional ha dado su aprobación al siguiente 

AS. E. EL 

PRESIDENTE DE LA 

"PUBLICA 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo único.-  Facúltase al Presidente 

de la República para que, en el plazo de 60 días, contado desde 

la publicación de esta ley, efectúe en el Estatuto del Personal 

de Carabineros de Chile, las adecuaciones necesarias derivadas de 

la entrada en vigencia de la Ley Orgánica Constitucional N° 

18.961, pudiendo fijar su texto refundido, coordinado y 

sistematizado.". 

Dios guarde a V.E. 

--,10S1 NTONIO VIERA-GALLO QUESNEY 

Presiden e de la Cámara de Diputados 

Secretario Accidental de la Cámara de Diputados 
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